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La Agencia de Desarrollo del 
Este de Colonia (ADE Este) 
ha marcado un hito 
significativo con el 
lanzamiento oficial de su 
Plan Estratégico 2026 y su 
Plan de Trabajo para el 
período 2026­2027. Este 
evento de gran relevancia, 
que se desarrolló en las 
instalaciones de 
COLAVECO, sirvió también 
como punto de partida para 
la conmemoración de los 25 
años de trayectoria de 
gestión de la Agencia en la 
región.
Compromiso Institucional y 
Presencia de la Intendencia
La presentación estuvo a 
cargo de Alejandro 
Dellature, Presidente de 
ADE Este, y contó con una 
destacada presencia de 
autoridades de la 
Intendencia de Colonia, 
reafirmando el compromiso 
público con el desarrollo 
local. Participaron 
activamente los Directores 
Pablo Lecor (Desarrollo), 
Martín Álvarez (Turismo) y 
Walter Godoy (Oficina de 

Pymes), quienes subrayaron 
la importancia de la 
articulación interinstitucional 
para impulsar el crecimiento 
regional.
Ejes Estratégicos para el 
Desarrollo Regional
ADE Este concentrará sus 
esfuerzos en una estrategia 
enfocada en tres pilares 
fundamentales para el 
crecimiento sostenido del 
Este de Colonia:
1. Desarrollo del 
Sector Lácteo: 
Fortalecimiento y 
modernización de la cadena 
productiva láctea.
2. Promoción Turística: 
Posicionamiento de Colonia 
Este como un destino 
turístico de alta calidad.
3. Impulso Educativo: 
Implementación de 
propuestas educativas 
innovadoras y pertinentes a 
las necesidades regionales.
Este enfoque busca 
consolidar la colaboración 
efectiva entre los sectores 
público y privado y potenciar 
localidades clave como 
Nueva Helvecia, Colonia 

Valdense, Rosario, Cufré, 
Costa del Inmigrante y La 
Paz.
Actividades 
Conmemorativas del 25° 
Aniversario
El Presidente Dellature 
destacó el valor del equipo 
humano, conformado por 
voluntarios comprometidos, 
y anunció un ambicioso 
programa de actividades 
para celebrar el cuarto de 

siglo de la Agencia, que 
incluirá:
• Un Almuerzo de 
Trabajo institucional.
• Participación en 
Expo Suipacha con la 
organización de un 
Concurso de Quesos.
• El lanzamiento de 
una revista conmemorativa 
dedicada a honrar a las 
personas que han forjado la 
historia de ADE Este.

NOTICIAS

ADE ESTE LANZA SU PLAN 2026 ­ 2027: Priorizando 
Lácteos, Turismo y Educación en el departamento de 

Colonia
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La Intendencia de Colonia, 
por su parte, reitera su 
respaldo incondicional a 
todas aquellas iniciativas 
que elevan la calidad de 
vida de sus ciudadanos y 
potencian la capacidad 
productiva de la región.

En el contexto del Congreso 
de Intendentes celebrado en 
Colonia del Sacramento, se 
llevó a cabo una reunión 
clave para impulsar el 
desarrollo del sector 
audiovisual en el 

departamento. El encuentro 
tuvo lugar en el Centro BIT y 
reunió a figuras esenciales 
del ámbito cinematográfico y 
de la promoción de 
inversiones.
La reunión contó con la 
participación de Gisella 
Previtali, presidenta de la 
Agencia del Cine y 
Audiovisual de Uruguay 
(ACAU), y Omaira 
Rodríguez, referente de 
Industrias Creativas de 
Uruguay XXI. Por parte del 
gobierno departamental, 
asistió Martín Álvarez, 
Director de Turismo y 
administrador de la Oficina 
de Locaciones (Olacolonia), 
junto a integrantes de la 
Asociación Colonia Filma.
El eje central de la discusión 
fue el desarrollo de Colonia 
como un polo audiovisual de 
referencia. Los temas 
abordados incluyeron:
Cooperación Técnica: 
Exploración de mecanismos 
para que ACAU brinde 
asistencia técnica y 
formación específica con el 
fin de fomentar las 
capacidades locales.
Gestión de Locaciones: 
Análisis de estrategias para 
mejorar la respuesta y la 
eficiencia hacia productoras 
interesadas en utilizar 
Colonia como escenario 
fílmico.
Articulación y Promoción: La 
necesidad de consolidar una 
fuerte articulación público­
privada para maximizar el 
posicionamiento de Colonia 
como un destino atractivo 
para las producciones 
audiovisuales, incluyendo la 

posible organización de 
festivales.
El encuentro subraya el 
interés conjunto en 
transformar a Colonia en un 
centro de excelencia para la 
industria, aprovechando su 
valor patrimonial y 
paisajístico único.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia
Cronograma de 

actividades para hoy, 
martes 16 de 

diciembre.

Cultura, Deportes y 
Juventud 
Primera reunión a las 13:45 
horas 
Se solicita la puntualidad y 
la máxima participación de 
los ediles y asesores 
convocados para asegurar 
la fluidez y el éxito de la 
jornada de trabajo.

Cotización eBROU

Mayor Valor de Venta 
(Monedas): La libra esterlina 
y el Franco Suizo son las 
monedas con el precio de 
venta más alto (55,84000 y 
51,38000, respectivamente), 
lo que indica su alto valor de 
intercambio.
Moneda de Menor Valor: El 
peso argentino y el guaraní 
tienen los valores de compra 
y venta más bajos 
(0,02000/0,20000 y 
0,00548/0,00611, 
respectivamente), reflejando 
una cotización muy baja 
respecto a la moneda local 
de referencia 
(presumiblemente pesos 
uruguayos).
Cotización Preferencial 
(dólar eBROU): El dólar 
eBROU tiene una cotización 
de compra más alta 
(38,15000 vs. 37,65000) y 
de venta más baja 
(39,65000 vs. 40,15000) que 
el dólar común. Esto sugiere 
un margen de 
intermediación más estrecho 
y, por lo tanto, condiciones 
más ventajosas para el 
cliente.

COLONIA Y ACAU 
REFUERZAN 

VÍNCULOS PARA 
CONSOLIDAR AL 
DEPARTAMENTO 

COMO POLO 
AUDIOVISUAL DE 

URUGUAY
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Metales y Unidades:
La Onza Troy de Oro es el 
activo de mayor precio 
absoluto (161.896,12200 en 
compra y 174.656,51500 en 
venta).
La Unidad Indexada (UI) 
solo presenta un valor de 
venta (6,41880) y no de 
compra, ya que su valor es 
ajustado a la inflación y se 
utiliza principalmente para 
indexar contratos y deudas.

La Escuela Taller de Artes y 
Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo”, una 
dependencia clave del 
Departamento de Desarrollo 
Humano de la Intendencia 
de Colonia, anuncia que ya 
se encuentran abiertas las 
inscripciones para su ciclo 
lectivo 2026.
El propósito fundamental de 
la Escuela Taller es dual: por 
un lado, proporcionar 
formación especializada en 
técnicas constructivas 
tradicionales, lo que facilita 
una mejor inserción laboral 
para sus egresados. Por 
otro lado, busca generar el 
expertismo necesario para 
contribuir activamente al 
mantenimiento, la 
conservación del patrimonio 
histórico y el ornato público 
de la ciudad.
La institución se rige por la 
efectiva metodología de 
“aprender haciendo” bajo el 
lema inspirador de “enseñar 
un oficio restaurando la 
ciudad”. Además de la 
capacitación técnica, la 
Escuela ofrece una 
educación integral a sus 
estudiantes, haciendo un 
fuerte énfasis en la 
prevención laboral y en la 
formación ciudadana 

responsable.
Cursos disponibles por 
localidad: 

Colonia del Sacramento

Albañilería ­Turno matutino­ 
(15 a 21 años) ­ Sede Barrio 
Progreso
Carpintería ­Turno matutino­ 
(15 a 21 años)­ Sede 
Central
Tallado en Madera y Torno ­ 
Turno vespertino­ (18 años 
en adelante)­Sede Central
Herrería­ Turno matutino ­ 
(15 a 21 años)­ Sede 
Central
Herrería­ Turno vespertino ­ 
(18 años en adelante) ­ 
Sede Central

Carmelo

Instalación Sanitaria ­ Turno 
matutino­ (15 a 21 años)­ 
Sede Carmelo
Instalación Sanitaria ­ Turno 
vespertino­ (20 a 35 años)­ 
Sede Carmelo

Juan Lacaze

• Carpintería­ Turno 
vespertino ­ (15 años en 
adelante)­ Parque Industrial
• Bloques de Hormigón ­ 
Turno vespertino­ (18 años 
en adelante)­ Parque 
Industrial
A distancia (online – verano)
• Informática

Período de postulación:

Del 16 de diciembre de 
2025 al 30 de enero de 
2026.

Formas de inscripción:

Presencial: Sede Central en 
Frontón Real de San Carlos 
Horario: 7:30 a 12:30 hs.
Online: completando 
formulario https://
www.colonia.gub.uy/?
x=detalleNoticia&y=094e0f5
bb6d48bbdc916dbeaac09c9
9f6f4741ad
Los cursos son gratuitos, 
con cupos limitados.

Más información: Tel: 4522 
9714 Celular 099283908

La Dirección de Cultura de 
la Intendencia de Colonia se 
complace en anunciar la 
presentación de la 
propuesta musical 
“EMOCIONES” a cargo del 
Coro Municipal de Colonia. 
Este evento marca el cierre 
de las actividades del año 
2025, un período 
especialmente significativo 
al continuar festejando sus 
50 años de trayectoria 
ininterrumpida.
El espectáculo, bajo la 
dirección del Profesor 
Fernando Maddalena Balbi, 
ofrece segmentos musicales 
variados en estilo y 
portadores de mensajes 

universales. El público podrá 
disfrutar de la participación 
de todo el elenco, 
destacando actuaciones de 
solistas, dúos e 
instrumentistas 
pertenecientes al propio 
coro.
La propuesta escénica de 
“EMOCIONES” busca ser 
versátil y fuera de lo 
convencional, con el objetivo 
de conmover profundamente 
al espectador a través de 
sus canciones.
Detalles y Obsequios
Como parte de la 
experiencia, el espectáculo 
incluirá un momento para 
las “emociones” a través de 
sorteos. Al adquirir su 
entrada, cada espectador 
recibirá tres números para 
participar por obsequios 
brindados gentilmente por 
diversas firmas comerciales 
locales.
Evento: “EMOCIONES”, 
nueva propuesta del Coro 
Municipal de Colonia.
Fecha y Hora: jueves 18 de 
diciembre, 20:30 horas.
Lugar: Teatro Bastión del 
Carmen.
Entrada General: $ 250 
(incluye tres números para 
sorteos).
Auspicia: Dirección de 
Cultura de la Intendencia de 
Colonia.
Colabora: Grupo de Apoyo 
del Coro Municipal.

LA ESCUELA 
TALLER “MANUEL 

LOBO” PREPARA LA 
NUEVA 

GENERACIÓN DE 
RESTAURADORES 

 CORO MUNICIAPAL 
DE COLONIA: 

Despide su 50° 
aniversario con el 

espectáculo 
“EMOCIONES” en el 
Bastión del Carmen
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COLONIA: MÚSICA 
CLASICA GRATUITA
Cuerdas de Acuerdo 
interpreta a Bach y 
Mozart en Nueva 

Acrópolis

Una experiencia única de 
cierre de año que fusiona la 
belleza sonora con la 
profunda reflexión filosófica. 
La actividad, completamente 
gratuita, propone un espacio 
para explorar los “Efectos de 
la música en el alma”.
La velada contará con la 
destacada participación del 
trío Cuerdas de Acuerdo, 
quienes deleitarán al público 
con un exquisito repertorio 
de obras maestras de la 
música clásica, incluyendo 
piezas de compositores 
inmortales como F. Haendel, 
J. S. Bach y W. A. Mozart, 
entre otros. Posteriormente, 
se desarrollará una 
enriquecedora charla 
filosófica diseñada para 
compartir perspectivas sobre 
cómo la música impacta 
nuestra esencia interior.
Evento: Charla filosófica y 
Concierto Clásico: "Efectos 
de la música en el alma".
Fecha y Hora: Martes 16 de 
diciembre, 20:00 hs.
Lugar: Nueva Acrópolis 
Colonia (Washington Barbot 
231).
Público: Dirigido a todo 
público.
Costo: Actividad libre y 
gratuita, con cupos 
limitados.
Reservas Obligatorias: 
Asegure su lugar 
contactando al 092 947 931.

 ARIES (marzo 21 ­ abril 20)
El destino te sonríe para 
que tomes las riendas de un 
proyecto que te apasiona. 
Tu coraje es tu mejor aliada 
hoy. ¡Avanza con 
determinación!

TAURO (abril 21 ­ mayo 20):
La prosperidad material toca 
a tu puerta, especialmente 
en temas de inversión o 
adquisición patrimonial. 
Medita cada movimiento con 
pragmatismo.

GÉMINIS (mayo 21 ­ junio 
21):
Estás en un ciclo de 
comunicación crucial. La 
clave del éxito está en la 
escucha activa y la lectura 
entre líneas. No ignores las 
señales.

CÁNCER (junio 22 ­ julio 
22):
Hoy tu corazón es tu brújula. 
La fortuna florece cuando 
expresas tus emociones con 
autenticidad, creando 
conexiones profundas.

LEO (julio 23 ­ agosto 22):
Tu carisma natural te sitúa 
al frente. No vaciles en 
asumir el mando, ya que tu 
iniciativa abrirá nuevas y 
poderosas puertas.

VIRGO (agosto 23 ­ 
septiembre 22):
La disciplina diaria es tu 
secreto para atraer la buena 
suerte. Mejorar un pequeño 
hábito tendrá un impacto 
positivo y duradero en tu 
vida.

LIBRA (septiembre 23 ­ 
octubre 22):
El cosmos te pide que seas 

un defensor de la equidad. 
Tu sentido de la justicia es 
altamente afortunado hoy; 
levanta la voz por la verdad.

ESCORPIO (octubre 23 ­ 
noviembre 21):
La fortuna se esconde 
detrás de la verdad. 
Profundiza e investiga; la 
claridad en asuntos ocultos 
te brindará una ventaja 
considerable.

SAGITARIO (noviembre 22 ­ 
diciembre 21):
Un espíritu aventurero te 
guía. Es el momento ideal 
para trazar planes de 
expansión y grandes viajes. 
¡Sueña a lo grande!

CAPRICORNIO (diciembre 
22 ­ enero 20):
Tu bienestar depende de la 

gestión de tu energía. 
Establecer límites sanos y 
firmes es la clave para la 
estabilidad y la fortuna a 
largo plazo.

ACUARIO (enero 21 ­ 
febrero 19):
Tu mente es un manantial 
de innovación. Captura esas 
ideas geniales que surgen; 
contienen el germen de un 
gran avance.

PISCIS (febrero 20 ­ marzo 
20):
Sumérgete en el arte y la 
fantasía. Permitirte soñar y 
usar tu creatividad es el 
canal por donde fluirá la 
mayor suerte del día.

SOCIALES
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Efectivos policiales, bajo la 
dirección de la Fiscalía 
Letrada de Rosario, venían 
llevando a cabo una 
investigación en relación a 
diversos hechos delictivos 
ocurridos en la ciudad de 
Nueva Helvecia. Las tareas 
de inteligencia lograron 
obtener evidencias claras 
sobre los posibles autores 
de estos ilícitos.

Como resultado de la 
investigación, se ejecutó un 
allanamiento en una 
vivienda ubicada en la calle 
25 de Agosto de Nueva 
Helvecia. Durante el 
procedimiento, fueron 
detenidas cuatro personas 
(dos hombres, una mujer y 
un adolescente) y se incautó 
marihuana lista para su 
distribución, municiones 

calibre 22, teléfonos 
celulares y varios objetos 
que habían sido producto de 
hurtos.
Tras ser puestos a 
disposición de la Justicia, los 
detenidos resultaron 
condenados por distintos 
delitos:
• Un hombre de 
iniciales H.Q.A. fue 
condenado como autor de 
un delito continuado en la 
modalidad de suministro de 
sustancias estupefacientes 
en reiteración real con un 
delito de tráfico interno de 
armas de fuego y 
municiones, a la pena de 
dos años y cuatro meses de 
penitenciaría.
• Para la mujer de 
iniciales A.A.A. fue 
sentenciada como autora de 
un delito continuado en la 
modalidad de suministro de 
sustancias estupefacientes 
en reiteración real con un 
delito de receptación, a la 
pena de dos años y dos 
meses de penitenciaría.
• Mientras que a 
J.B.N. condenado como 
autor de dos delitos de hurto 
en régimen de reiteración 
real entre sí, deberá cumplir 
una pena de cuatro meses 
de prisión bajo un régimen 
de libertad a prueba.
• Al tiempo que al 
adolescente se le tipificó 
una infracción grave a la ley 
penal tipificada como un 
delito continuado de 
suministro de sustancias 
estupefacientes a título 
oneroso. Se le impuso una 
medida socioeducativa 
privativa de libertad de 12 
meses y su internación en 
dependencias del INISA.

NUEVA HELVECIA: 
Detenido y condenado 
por hurto de celular 

Un hombre de 25 años 
fue sentenciado a seis 
meses de penitenciaría 
por múltiples delitos.

Tras ser alertada por un 
joven sobre la desaparición 
de su teléfono celular, la 
Policía de Nueva Helvecia 
inició las diligencias 
correspondientes para la 
recuperación del dispositivo 
y la identificación del autor.
Las investigaciones llevaron 
a la detención de un hombre 
de 25 años, identificado con 
las iniciales C.Y.F., quien fue 
puesto a disposición de la 
Justicia.
Luego de ser llevado al 
Juzgado Letrado de 
Rosario, C.Y.F. fue 
condenado como autor 
penalmente responsable de: 
dos delitos de hurto, uno de 
ellos especialmente 
agravado y en grado de 
tentativa y un delito de 
apropiación de cosas 
perdidas o habidas por error 
o caso fortuito en régimen 
de reiteración real entre sí. 
Se le impuso la pena de 
seis meses de penitenciaría.

NUEVA HELVECIA: La Policía trabajó en 
hechos cometidos 

Cuatro personas fueron condenadas, 
incluyendo a un adolescente, tras operativo 

policial que incautó drogas y municiones.

POLICIALES
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 MGAP LANZA SGPU 
2.0 PARA INTEGRAR Y 

SIMPLIFICAR LA 
GESTIÓN DE PLANES 

DE USO

El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP), 
a través de la Dirección 
General de Recursos 
Naturales (DGRN), anuncia 
el lanzamiento de la 
actualización de su 
plataforma digital: el Sistema 
de Gestión de Planes de 
Uso (SGPU 2.0).
Esta nueva versión 
centraliza la presentación y 
gestión de los planes de uso 
de secano, riego y lechería 
en una única plataforma 
integrada. El objetivo 
principal de la mejora es 
simplificar y agilizar los 
trámites para técnicos, 
productores y propietarios. 

Una de las innovaciones 
más importantes es que los 
procedimientos relacionados 
con el riego ahora se 
gestionan totalmente en 
línea.
El SGPU 2.0 incorpora 
avanzadas herramientas y 
funcionalidades que 
optimizan la experiencia del 
usuario, permitiendo cargar 
y realizar un seguimiento de 
los planes de forma más 
eficiente. Entre las mejoras 
destacadas se incluyen: la 
posibilidad de actualizar 
datos administrativos, 
gestionar los vínculos entre 
los diferentes usuarios 
(productores, técnicos y 
propietarios) y acceder a 
reportes detallados.
Adicionalmente, la 
plataforma presenta una 
interfaz más amigable y 
optimiza el manejo de la 

información geográfica, 
asegurando una mayor 
precisión en los datos 
declarados. Con esta 
actualización, el MGAP 
reafirma su compromiso con 
la conservación del suelo y 
el impulso de sistemas 
productivos sostenibles, 
utilizando los planes de uso 
como una herramienta 
fundamental para el cuidado 
de los recursos naturales.
Información Importante para 
Usuarios Preexistentes
Se solicita a los productores, 
propietarios y técnicos que 
ya contaban con Planes de 
Uso (secano y/o lechería) 
presentados en los sistemas 
anteriores que ingresen a la 
nueva plataforma para 
verificar el estado de sus 
planes.
Debido al proceso de 
migración, los planes de 

secano que presentaban 
inconsistencias técnicas y/o 
administrativas quedaron en 
estado de “Modificación”.
Para los Planes de Lechería 
Sostenible (PLS), todos se 
encuentran en estado de 
“Modificación” debido a la 
incorporación de nuevas 
variables esenciales para el 
cálculo de la Matriz de 
Riesgo Ambiental y la 
mejora en la calidad de la 
información.
De acuerdo a la resolución 
N°710/025, el plazo máximo 
para la corrección y nueva 
presentación de estos 
planes es el 10 de abril de 
2026.

FISCALIZACIÓN 
SANITARIA: DIGEFI 

Mantiene la 
Certificación de 

Calidad ISO 9001:2015

El Ministerio de Salud 
Pública (MSP), a través de 
su Dirección General de 
Fiscalización (DIGEFI), ha 
culminado exitosamente el 
proceso de auditoría externa 
llevado a cabo por LSQA 
S.A. BIC (Leading Quality 
Assurance). Esta evaluación 
se centró en verificar la 
conformidad del sistema de 
gestión de calidad del 
organismo con los exigentes 
requisitos de la norma 
internacional ISO 
9001:2015.
Tras finalizar la rigurosa 
evaluación, el Equipo 
Auditor de LSQA recomendó 
formalmente el 
mantenimiento del 
certificado de conformidad al 
comprobarse que DIGEFI 
cumple con los objetivos 
establecidos para esta 
auditoría. Esta resolución 
ratifica el compromiso de la 

Dirección General de 
Fiscalización con la mejora 
continua, la transparencia 
en sus operaciones y la 
provisión de servicios de alta 
calidad a toda la población.
Con la continuidad de esta 
certificación, DIGEFI 
(organismo dependiente del 
MSP, ubicado en 18 de Julio 
1892, Montevideo) acredita 
la implementación de un 
robusto Sistema de Gestión 
de Calidad que abarca la 
totalidad de sus procesos 
esenciales:
Planificación, capacitación y 
análisis.
Fiscalización y control del 
cumplimiento de la 
normativa sanitaria.
Certificación de Buenas 
Prácticas (incluyendo 
programación, logística, 
realización de inspecciones, 
informes y gestión de 
resultados).
Gestión administrativa y 
financiera (abarcando 
Recursos Humanos y 
procesos económico­
financieros).
Proceso sancionatorio y 
registro de infractores.

Elaboración de propuestas 
normativas y guías.
Coordinación y cooperación 
con otros organismos.
La renovación de esta 
certificación constituye un 
significativo reconocimiento 
al trabajo diario y la 
dedicación del equipo de la 
Dirección. Inspectores, 

supervisores, técnicos y 
administrativos sostienen 
con responsabilidad cada 
proceso, contribuyendo a 
fortalecer la confianza 
ciudadana en la fiscalización 
sanitaria, un pilar esencial 
para la protección de la 
salud pública.

RURAL

SALUD
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MVOT ASIGNARÁ 750 
CUPOS PARA 

VIVIENDA 
COOPERATIVA EN EL 
SEGUNDO SORTEO 

ANUAL 2026

El Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial 
(MVOT) llevará a cabo el 
segundo sorteo anual de 
2026 para la adjudicación 
de préstamos destinados a 
cooperativas de vivienda. 
De un total de 1.500 
viviendas asignadas 
anualmente, 750 cupos se 
distribuirán en esta 
instancia, en la que están 
habilitadas a participar 78 
organizaciones 
cooperativas.
El sorteo se realizará el 
martes 23 de diciembre en 
el Espacio Modelo de 
Montevideo, contando con 
la presencia de la ministra 
del MVOT, Tamara Paseyro, 
el subsecretario Christian Di 
Candia, y otros directores 
de la secretaría de Estado.
Según la resolución 
ministerial 66/2025 (del 29 
de enero de 2025), se 
implementa un mecanismo 
de equidad: las cooperativas 
que hayan participado en 
tres instancias anteriores sin 
resultar sorteadas 
obtendrán la adjudicación 
de forma directa. Este 
reconocimiento a su 
esfuerzo y persistencia 
abarca 202 viviendas, lo que 
reduce la cantidad de cupos 
a sortear en esta 
oportunidad a 548 
viviendas.
En total, las 78 cooperativas 
participantes representan 
2.401 viviendas. La mayoría 
son de la modalidad de 
ayuda mutua (73 
cooperativas), a las que se 
destinarán 506 cupos, 
mientras que las de ahorro 
previo accederán a 42 
cupos.
La distribución geográfica 
de las cooperativas que 
participan es amplia: 30 
cooperativas son de 

Montevideo, 16 de Salto, 9 
de Cerro Largo, 5 de 
Maldonado, y el resto se 
reparte entre Durazno, 
Florida, Lavalleja, 
Paysandú, Río Negro, 
Soriano, Artigas, Canelones, 
Flores, Rocha, San José y 
Tacuarembó.

PODER JUDICIAL Y 
SENACLAFT 
SUSCRIBEN 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

El Poder Judicial y  la 
Secretaría Nacional para la 
lucha contra el lavado de 
activos y el financiamiento 
del terrorismo (Senaclaft) 
suscribieron esta mañana 
un convenio 
interinstitucional para 
colaborar activamente en el 
desarrollo de las 
investigaciones, la 
elaboración de estadísticas 
del sistema y el control del 
cumplimiento de las normas 
de prevención y lucha 
contra el lavado de activos, 
sus actividades delictivas 
precedentes y el 
financiamiento del 
terrorismo.
En representación del Poder 
Judicial comparecieron el 
Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, Dr. John 

Pérez Brignani, y la 
Directora General de los 
Servicios Administrativos, 
Esc. Stella Porley Ruiz. Por 
la contraparte lo hizo la 
Secretaria Nacional para la 
lucha contra el lavado de 
activos y financiamiento del 
terrorismo, Cra. Sandra 
Libonatti.
Además estuvieron 

presentes los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, 
Dra. Doris Morales y Dr. 
Julio Posada, junto a 
jerarcas de los servicios 
administrativos y de la 
Secretaría Letrada de la 
corporación.
Todo lo convenido entró en 
vigor al momento de la firma 
del documento y se 

NACIONALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral CARMELO, 
que según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radio, inscripto 
en catastro, con el Nº 915, tiene 
una superficie de 454m2, 
57dm2, y a los titulares de los 

padrones linderos nros. 2540, 
5657 y 5647 y a sus sucesores 
a cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 
derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 

CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 a 03/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEME 
IHLENFELD, OMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­99100/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s OMAR 
DINO NEME IHLENFELD, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

EDICTOS

entenderá vigente hasta 
tanto las partes 
expresamente establezcan 
lo contrario. Asimismo, se 
dejó sin efecto el convenio 
anteriormente vigente de 
fecha 19 de mayo de 2021.
Tuvo especial relevancia 
para la concreción del 
convenio el aporte que 
hicieron la División 
Tecnología del Poder 
Judicial, a cargo de la Lic. 
Fabiana Cosentino, y el 
Departamento de 
Estadísticas, dirigida por la 
Soc. María Eugenia 
Caggiani.
La División Tecnología 
trabajó en la 
implementación de las 
especificaciones técnicas 
que permitieron viabilizar el 
intercambio de información 
entre el Poder Judicial y la 
Senaclaft, mientras que el 
Departamento de 
Estadísticas se hizo cargo 
de recopilar todos los datos 
necesarios para el envío, 
manteniendo contacto 
permanente con el 
organismo mencionado – 
Poder Judicial
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interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SALVATORI, 
GASTON ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GASTON ANTONIO 
FRANCISCO SALVATORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"INDART SEILER, GUSTAVO c/ 
DESCONOCIDO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN MUEBLE" IUE 2­
95299/2025, Nº928/2025 de 
fecha 26 de noviembre de 2025 
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA 
DIAS, a todos los que se 
consideren con derechos sobre 
el siguiente bien: Camioneta 
marca TOYOTA modelo HILUX 
SRV 3.0 D año 2002 Matrícula 
LCA 3289 Padrón Nº07961 de 
Colonia, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 10 de diciembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BOTTINO 
ALVEZ, HUGO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­77244/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO HEGAR 
BOTTINO ALVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BASSANO, 
EZEQUIEL ­ SUCESIÓN" IUE 
2­104818/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s EZEQUIEL 
ALBERTO BASSANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
ACEVEDO, MONICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92545/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MONICA BEATRIZ PEREZ 
ACEVEDO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVO 
TOJA, RICARDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­103878/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Alcides 
Olivo Toja, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CHEVALIER 
SOSA, ANGEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72840/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Angel Anubis 
Chevalier Sosa, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOREL 
LOSTAO, AMALIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
106443/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Amalia Morel 
Lostao, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEMOZ, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
107404/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN LUCIANO 
NEMOZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CARNACIALI ÁVILA, ELBIO y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103888/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elbio Humberto 
Carnaciali Ávila y Marina 
Esmeralda Fuica Henry, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BURGOS 
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GONZALEZ, SERGIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
88848/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s SERGIO DANIEL 
BURGOS GONZALEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DA SILVA 
CARRO, MARCELO 
SUCESIÓN" IUE 2­
66682/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARCELO 
HUMBERTO DA SILVA CARRO 
o MARCELO H. DA SILVA o 
MARCHO H. DA SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 07 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COLLAZO CABRERA, RAMON 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
107244/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ramón Washington 
COLLAZO CABRERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
LUIS y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­74428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS FERMIN 
GONZALEZ ARAUJO, BLANCA 
ZENONA RIVERO, ERNESTO 
EDUARDO GONZALEZ 
RIVERO y SILVIA RAQUEL 
GONZALEZ RIVERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALLALA, 
MARIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
97428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO RAUL 
ALLALA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 18/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 

25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LUEIRO PERDOMO, DIONISIO 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
104843/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Dionisio Roberto 
Lueiro Perdomo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ESCUDERO MATTOS, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
105314/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s José Manuel 
Escudero Mattos, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
TOSCANO MARTINEZ, 
RICARDO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­112546/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Ruben 
TOSCANO MARTÍNEZ y Luisa 
Irene BONÉ BONÉ o Luisa 
Irenes BONÉ de TOSCANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAUSAROT 
VIGLIETTI, ANIBAL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104866/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Anibal Alfredo 
Lausarot Viglietti, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/12 a 16/12
________________________
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URUGUAY Y CHINA 
PROFUNDIZAN LA 

COOPERACIÓN 
ESTRATÉGICA EN 

TECNOLOGÍA 
FORESTAL Y GESTIÓN 

AMBIENTAL

Una delegación de alto nivel 
de la Administración 
Nacional de Silvicultura y 
Praderas de China realizó 
una visita oficial a Uruguay 
entre el 10 y el 12 de 
diciembre.
La delegación fue recibida 
por el ministro de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca, Alfredo Fratti, quien 
resaltó los resultados de su 
anterior visita a China. En 
esa ocasión, el ministro 
había avanzado en 
iniciativas de cooperación en 
materia forestal y en la 
gestión de pastizales, así 

como en el proceso para la 
membresía plena de 
Uruguay en la Organización 
Internacional del Bambú y el 
Ratán (INBAR).
Ambas delegaciones 
coincidieron en la prioridad 
estratégica que representa 
el desarrollo industrial y 
tecnológico del sector 
forestal, destacando las 
amplias oportunidades de 
colaboración con la 
República Popular China. 
Se pusieron en valor los 
avances logrados en el 
banco de germoplasma que 
combina semillas chinas y 
uruguayas, y el progreso en 
el desarrollo de granjas 
inteligentes impulsadas por 
innovación y tecnología.
Se reforzaron 
significativamente los 
vínculos con estructuras 
públicas y la academia de 
ambos países en el marco 
del proyecto de creación de 
un Laboratorio Conjunto 
sobre Control de Plagas. 
Próximamente, la 
Universidad Tecnológica 
(UTEC) y el Instituto de 
Investigaciones Biológicas 
Clemente Estable (IIBCE) 
trabajarán de manera 
conjunta con la Beijing 
Forestry University en el uso 
de fotografías aéreas e 
imágenes satelitales de muy 
alta resolución para la 
detección temprana de 
plagas mediante inteligencia 
artificial. También se 
enfocará la cooperación en 
el desarrollo de sensores 
aplicados al monitoreo 
eficiente de la producción 
agrícola.

La delegación china, 
liderada por Tang Fanglin, 
subdirector de la 
Administración Nacional de 
Silvicultura y Praderas, 
también visitó las 
instalaciones del INIA 
Tacuarembó, un centro de 
referencia nacional en 
tecnología aplicada a los 
sectores forestal y de 
pasturas.
 

TIRADOR DE SÍDNEY 
FUE INVESTIGADO EN 

EL PASADO POR 
VÍNCULOS CON 

CÉDULA DEL ESTADO 
ISLÁMICO, SEGÚN 
MEDIOS LOCALES

Uno de los hombres 
supuestamente 
responsables del tiroteo 
masivo ocurrido el domingo 
en la playa de Bondi, en el 
este de Sídney, había sido 
investigado anteriormente 
por vínculos con una célula 
terrorista local del Estado 
Islámico (EI), informaron hoy 
lunes medios australianos.
Naveed Akram, de 24 años, 
fue investigado por la 
agencia de inteligencia de 
Australia (ASIO) en 2019, 
debido a sus estrechos 
vínculos con la célula del EI 
radicada en Sídney, según 
la cadena pública ABC.
La ABC señaló que tanto el 
joven como su padre Sajid 
Akram, de 50 años, habían 
jurado lealtad al EI y que se 
encontró una bandera de la 
organización terrorista 
dentro de su vehículo en la 
playa de Bondi tras el 
tiroteo.
La Policía del estado de 
Nueva Gales del Sur (NSW, 
siglas en inglés), cuya 
capital es Sídney, confirmó 
la mañana de este lunes 
que 16 personas habían 
muerto, incluido Sajid 
Akram, después de que 
padre e hijo abrieran fuego 
contra una multitud 
congregada en la icónica 
playa de Australia para 
celebrar el primer día de la 

festividad judía de Janucá.
Hasta el lunes, otras 40 
personas estaban 
hospitalizadas, cinco de 
ellas en estado crítico, y los 
fallecidos tenían entre 10 y 
87 años de edad, añadió la 
Policía.
El primer ministro 
australiano, Anthony 
Albanese, quien visitó hoy 
por la mañana la playa de 
Bondi, anunció que las 
banderas en todo el país 
ondearán a media asta este 
lunes como señal de luto por 
el tiroteo.
El comisionado de la Policía 
de NSW, Mal Lanyon, 
señaló hoy en rueda de 
prensa que 328 agentes 
fueron desplegados en los 
suburbios de Sídney que 
cuentan con una importante 
población judía.
Lanyon también indicó que 
Sajid Akram tenía licencia 
para portar armas de fuego 
y poseía legalmente seis 
armas ­ Xinhua
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